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A O V E R T E N C I A 

En el presente estudio que se somete a la considera
c1on del lector, se trata de conocer y analizar "El abandono 
de empleo", como causal de-la .rescisión del contrato de tra
bajo y además corno la comisión de un delito, exclusivamente 
centro de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, pues resulta este tema apasionante, y a todas luces 
debe llamar nuestra atención, ya que en la actualidad vemos 
que sobrepasan los setecientos mil trabajadores al servicio 
de la Federación (trabajadores de Base, supernumerarios, de 
Confianza, de Servicios Federales, a Lista de Raya, etc.) re 
sultando que la causal que nos asiste es, si no la más soco: 
rrida o invocada, una de las que mayormente ocupan al perso
nal del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en su 
diaria y ardua tarea de impartir Justicia. Ante todo me ~reo 
cupa como realidad, el hecho de descubrir que gran ·can~icad 
de abogados y aún de litigantes no sólo desccnocen este ~ri
bunal, sino que hasta ignoran su procedimiento aquellos que 
tienen la fortuna de saber de la existencia de dicho Tribu-
nal: pero la culpa no es del profesionista, ya que tendremos 
que retroceder en el tiempo y ubicarnos en su época de estu
diante en la cual no recibió, en la mayoría de los casos la 
instrucción relativa a la disciplina que nos ocupa, conside
rándolo un problema actual, ya que dicha disciplina anterior 
mente se estudiaba en el Derecho Administrativo, siendo su -
campo netamente el Laboral, resultando que al alumno, ni en 
uno ni en el otro se le enseña dicha Legislación. 

Una vez explicada la razón de ser de este trabajo de 
tesis, sometiéndolo a la benévola consideración del lector, 
subrayamos que de ninguna manera se trata de hacer un estu-
dio exhaustivo y totalmente original de los problemas. que en 
él se abordan, en virtud de que los mismos han sido objeto -
de amplios estudios que se han realizado sobre la materia 
por juristas de reconocida valía. 



CAPITULO I. 

ANTECEDENTES DIRECTOS DE LA LEGISLACION FEDERAL 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

A).- PROYECTO DEL EX-PRESIDENTE ABELARDO L. RODRIGUEZ. 

Siendo Presidente d'e la República Mexicana el General 
Abelardo L. Rodríguez, tomó conocimiento de que por razones -
de indole doctrinal y práctica una clase.social laborante, la 
de los s~rvidores del poder público, no quedó incluida en la 
legislación garantizadora de derechos, resultante del movi--
miento revolucionario, cuya voluntad fue la de reivindicarlos 
derechos de las clases trabajadoras, oprimidas y expoliadas -
por las absorciones irracionales, estancadoras y antipatri6ti 
cas del capitalista organizado en Mixico a fines del siglo 
XIX. 

Plasm~ndose en la Constitución de 1917 en su Articulo 
123, las garantías que para el trabajador mexicano fueron la 
resultante de un estudio comparativo e íntegro de las expe--
riencias de nuestro medio, lo mismo eri el orden de la Justi-
cia Social Distributiva, que en el de un concepto moderno so
bre la economía del Estado, considerado el obrero y el traba
jador en general corno factor de primera importancia en el de
sarrollo y prosperidad de la vida pública, pero el legislador 
de 1931 al expedir la Ley Federal del Trabajo no olvidó a la 
mencionada clase social, cuando en el Artículo Segundo del O!, 
denamiento expresado, di jo: ·"Las relaciones entre el Estado ":l 
sus servidores se regirAn por las Leyes del Servicio Civil que 
se expidan", y ese precepto fue una promesa solemne hecha al 
pais, que quiso cumplir a la brevedad posible, conforme a la 
sinceridad de sus intenciones, Don Abelardo L. Rodríguez: ya 
que resultaba .que por diversos motivos, entre otros el de la 
fálta de datos experimentales no se ha expedido la Ley del -
Servicio Civil, y como consecuencia está vigente en todo su -
alcance el precepto constitucional que faculta al Presidente 
de la República a nombrar y remover libremente a todos los 
funcionarios y empleados de la administración cuyo nombramieE, 
to no esté determinado de otro modo en la constitución o en -
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las leyes derivadas de ella, y considerando el actual Presi-
dente que poseía esa facultad amplisima, pero a sus persona-
les inclinaciones y principios repugna hacer uso omnímodo de 
ella, a eso se debió que desde septiembre de 1932, días des-
pués de que asumió la presidencia de la República, instruyera 
a todos los jefes de las depen.dencias del Ejecutiv~ para que 
los empleados de la administración no fueran removidos sino -
con una causa a todas luces justificada, abdicando de su fa-
cultad constitucional, como seguridad de los propios funcio-
narios y empleados, y en bien de la eficacia de los servicios 
públicos estatuyendo un régimen interno que fija normas para 
la admisión y nombramiento de los servidores del Gobierno, se 
ña landa sus derechos, obligaciones y recompensas, establecie;
do. la garantía de que a partir ·del Jueves 12 de abril de 1934, 
que es la fecha de la publicación en el diario oficial del a
cuerdo presidencial, sobre organización y funcionamiento'del 
servicio civil, hasta el día último de noviembre de este mis
mo año, ningún funcionario o empleado podrá ser removido de -
s~ puesto sin causa justa, debidamente comprobada ante las· co 
misiones del servicio civil que se instituyen, sin coartar la 
libertad de quien lo suceda en la Presidencia de la República 
y será lapso y campo de experiencia para la legislación def i
ni ti va sobre la materia. (1) 

En el Articulo primero y segundo del Servicio Civil, 
sei'iala quienes se incluyen dentro de su protección y quienes 
no; en su Artículo tercero al octavo nos habla de las comisiS?_ 
nes del se~vicio civil que serán integradas por cinco persa-
nas, un representante del jefe de la dependencia que será pr~ 
sidente, dos vocales que serán los dos jefes decanos de la de
pendencia de que se trate y dos. representantes de los emplea
dos; su duración, elección y atribuciones, dentro de las cua
les destacamos las siguientes: 

Artículo 8°. 
Fracción II.- Formular de conformidad con lo dispues

to en este acuerdo, las bases para las oposiciones y exámenes 

(1) Diario Oficial del 12 de abril de 1934. 
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que en el mismo se mencionan, bases que tendrán por objeto or
ganizar y efectuar los exámenes y operaciones mediante las -
cuales se aquilate la idoneidad de quienes aspiran a ser fun
cionarios o empleados públicos. 

Fracción V, proponer al Jefe d~ la Dependencia de que 
se trate a aquellas personas que hayan obtenido las más altas 
calificaciones en las oposiciones o exámenes, para que· ocupen 
los puestos vacantes que deben cubrirse por ese procedimiento. 

Fracción IX, conocer de las quejas presentadas EOr el 
empleado, que considere violados los derechos que le concede 
este acuerdo. 

En e1· Artículo no•1eno al vigesimotercero se refiere a 
los requisitos para el ingreso al Servicio Civil, d~ los tér
minos en que los extranjeros podrán prestar sus servicios, de 
la división de los servidores del Ejecutivo segfrn la índole -
de sus funciones en sus categorías, explicándolas en que con
sisten y los requisitos para lograrlas, dando pie para regla
mentar en materia de educación, de la forma de cubrir las va
cantes y de las personas autorizadas para resolver sobre las 
solicitudes de empleo¡ de quienes y como debe aprobarse la 
competencia de una persona para ocupar una vacante, se~alando 
el lapso de seis meses a partir de la fecha en que tomó pose
ción de su empleo, para considerársele incluído dentro de los 
beneficios de este acuerdo. 

En al Artículo vigés'imo cuarto al trigésimo segundo, 
nos menciona las vacaciones, licencias y permisos, teniendo -
derecho a vacaciones anualmente de dos períodos de descanso -
de diez días cada uno, siendo siempre con goce de sueldo, en
tendiendo por licencia "La autorización que se concede a un -
empleado para separarse temporalmente del desempeño de sus -
funciones, sin perder su puesto y conservando los derechos 
que le reconozca el escalafón" siendo todas sin goce de suel
do y nunca por más ~e seis meses, salvo en caso de enfermedad 
debidamente comprobada y dentro de un año. 

I.- Hasta por 2 meses, con goce de sueldo. 
II.- Hasta por 2 meses más, con medio sueldo. 

II!.- Hasta por 2 últimos meses, sin sueldo. 
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Debiendo obtener un certificac'!o médicc ele ir.cc.pacidac, 
serialando quienes son las personas que tienen los anteriores 
derechos para acreditar dicha incapacidad, de loq rarrnisos y 
la forma en que podrln concederse, quedando cc~;rcn0i~os en -
este car:iitulo los funcionarios y empleados c;.uc ce ccn:crPidac 
con los preceptos de este acuerdo no están comprencl3cos C.~:;-

tro del Servicio Civil. 

En el Articulo trigésimo tercero al cuadragésiwo ~ri
mero estipula las recompensas y ascensos, cuáncio el personc;l 
tiene derecho, clasificando las recompensas en honorificas ,. 
pecuniarias, estableciendo que las deberá fijar la coniisió:; -
del Servicio civil a moción del jefe superior de la depencf.'n
cia, estableciendo la forma de concederlas y obtenerlas, f i-
jando su monto, señalando quienes tendrán derecho a ocupar 
las vacantes superiores según el escalafón o el examen de OFC 

sición, a los empleados o funcionarios que ocupen la plaza -
inmediata inferior al puesto que pretenden cubrir, o si no n 
posible ese medio por cualquier persona ajena que demuestré -
su competencia, siendo este capítulo en nuestros días de Le-
gislaci6n distinta, dividido en dos partes, una ley y un re-
glamento de estimules y recompensas a los funcionarios y em-
pleados de la Federación y del Distrito y Territorios Federc.-
les. 1, 

En el Articulo cuadragésimo segundo 'al cuadragésimo -· 
séptimo, nos habla de los derechos y obligaciones del perso-
nal comprendido en el Servicio Civil. Resulta interesante t. 

derecho a la indemnización y a disfrutar de las pensiones e 
. retiro o inhabilitación, llamando mi atención dent.ro de las ·· 
obligaciones de los funcionarios o empleados sujetos a este -
acuerdo, la que dice: "Tener con el público la atención y ce~ 
sideración más amplias, dándole toda clase de facilidades qt:-. 

sean compatibles con las disposiciones dictadas para el des-
pacho de los asuntos". Prohibiendo el aprovechamiento del 
personal a sus órdenes en asuntos particulares, y fijando el 
derecho a asociarse, considerando ilícito el paro del trabajt 
separando al responsable en caso de llegar a hacerlo. 
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En el Articulo cuadragésimo octavo al quincuagésimo -
octavo, nos indica las sanciones, que son: 

la. Extra~amiento. 
2a. Notas Malas. 
3a. Multa. 
4a. Destitución. 
Explicando en que consiste asi como su forma de apli

car las y el señalamiento de las personas a quienes se aplica
rán y cuáles no son sancionadas, estipulando las causas de -
destitución, encontrando en la Fracción III del Articulo 54 -
que dice: "La destitución del empleo sólo se impondrá por las 
causas siguientes", dentro de las cuales se encuentra que por 
faltar injustificadamente durante más de cinco días_consecu-
tivosr aquí vemos la causal del tema que nos ocupa, con la di
ferencia de dos días que se le han restado actualmente. Sien
do trece las causales para la destitución del empleo, establ~ 
ciendo el procedimiento para efectuarlas, mencionando su pena. 
Siguiendo el criterio de que a toda falta semejante deberá -
corresponder igual sanción, graduándose ésta, según la mayor 
o menor gravedad de los hechos que lo motivan, en su Articule 
58 dice "Las sanciones • que se refieren los articulos ante-
rieres, se aplicarán sin perjuicio de exigir las responsabi-
lidades de carácter administrativo, civil, o penal, conforme 
a las disposiciones legales respectivas", resultando importa!!. 
te en este trabajo dicho Artículo en la oportunidad que nos -
ofrece de poder aplicar la responsabilidad penal en que se -
incurra, que más adelante trataremos en un capítulo especial. 

En el Artículo quincuagésimo noveno al septuagésimo -
quinto nos expone la separación del Servicio Civil, señalando 
las causas de terminación de la prestación de servicio y en -
que consiste la indemnización. Debiéndose presentar toda re-
nuncia por escrito y se resolverá en un plazo no mayor de diez 
días, estando obligado el dimitente a contin1.1ar en el desem-
pefio de sus labores en tanto no se le comunique la aceptación 
de su renuncia, pudiendo ésta retardarse cuando se siga un -
procedimiento disciplinario contra el empleado, debiendo el -
empleado entregar cuentas de su cargo, estableciendo la pref ~ 
rencia de empleados al puesto cuando se suprimiere alguno de 
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los derechos a las vacantes que se presenten, condicionando -
la separación del empleo al resultado de una responsabilidad 
en un proceso por delitos en el ejercicio de sus funciones, -
sin hacer distingos entre funcionarios y empleados y autori-
zando las plazas de interinato, remitiendo a la Ley de Pen-
siones civiles de Retiro en vigor todo lo relativo a pensio-
nes y jubilaciones. 

Es el contenido de este acuerdo formado por setenta y 
cinco Articules y que tuvo duración hasta el treinta de no--
viembre del año de mil novecientos treinta y cuatro, por in-
dicación del segundo de sus dos artículos transitorios, dado 
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 
México, a los nueve días del mes de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro, por el·Presidente de la República A. L. 
Rodríguez y el Secretario de Estado y qel Despacho de Gober-
naci6n Eduardo Vasconcelos. 

DIARIO OFICIAL, México, Jueves 12 de abril de 1934, Páginas 
l a 7. 
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B).- PROYECTO DEL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO. 

El Artículo primero al sexto, trata de los derechos y 
obligaciones de los funcionarios y emp~eados federales en sus 
relaciones con el Estado, a quiénes se aplicarán las disposi
ciones de este ordenamiento y a quiénes no. 

El Articulo séptimo al décimo cuarto, contiene lo re
ferente a las comisiones del servicio civil, indicando los lu
gares en donde éste deberá existir, la forma de integrarse, a 
quién pertenece la facultad de nombrarlos y de removerlos y -
quiénes no podrán ocupar esos puestos, señalando los requisi
tos de los representantes de los empleados, época y forma de 
su elección, estableciendo y dando op1rtunidad en las facili
dades para estaplecerse a la comisión para el desempeño de sus 
labores, llamando mi atención dentro de las atribuciones de -
la Comisión del Servicio Civil, la de" formar el reglamento in
terior para su regular funcionamiento", tramitando las quejas 
presentadas por los empleados y dictaminar sobre ellas, for-
mar y conservar el archivo de los asuntos que tramiten, pu
diendo expedir a los interesados copias certificadas de las -
constancias que soliciten. 

En el Articulo décimo quinto al vigésimo segundo, nos 
habla del ingreso al Servicio Civil, de las formalidades para 
la validez de los nombramientos, .señalando los requisitos pa
ra ingresar y de manera especial dice que la edad deba fluc-
tuar entre la mayoría de 16 años y la minoría de los 50 años, 
que si este precepto se hubiera adoptado por la Legislación -
actual, se ayudaría a luchar contra el tortuguismo burocráti
co: la necesidad de un examen de oposición y de su aprobación 
se· ponen de manifiesto a excepción de servicios profesionales 
que se acreditarán con el título respectivo debiéndose compr2_ 
bar los requisitos señalados por este capítulo ante las comi-
siones respectivas. · 

En el Articulo vigés1mo tercero al cuadragésimo prim~ 
ro, explica los derechos de los empleados, teniendo un lugar 
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especial resul:'tanclo inovante el que se les recompense, de a-
cuerdo con los reglamentos, por las horas extraordinarias de 
trabajo, y· se delimita la facultad para organizar agrupacio-
nes de carácter social, cultural o económico, sobresaliendo un 
imperativo de la Ley que dice "pero no podrán constituir sin
dicatos ni hacer uso del derecho de huelga". Incluyendo quie
nes y las causas, y también de que forma tienen derecho a la 
indemnización y la forma del nombramiento de su Beneficiario 
en caso de accidente o muerte, prevee la ocasión de demandar 
al gobierno federal el cumplimiento de sus obligaciones e in
dica quién es la persona indicada de hacerlo, limitando cla-
ramente las incapacidades relacionadas en el aspecto económi
co, que es el goce de sueldo, y también el derecho a reincor
porarse al trabajo, y el tiempo necesario para la prescrip--
ci6n de sus derechos, estableciendo que el plazo para la.pre.!!. 
cripción se computará a partir de la fecha en que sean exigi
bles los derechos, indicando la forma de cubrirse las vacan-
tes y las vacaciones en dos periodos anuales de diez días ca
da uno con goce de sueldo, pudiendo gozar de licencias econó
micas con goce de sueldo hasta por diez dias en casos graves 
y urgentes a juicio del jefe superior de la dependencia, con
cediendo licencias sin goce de sueldo por tiempo ilimitado, -
condicionado a ocupar un puesto de los no protegidos por esta 
leyr y cuando ocupare transitoriamente un puesto de categoría 
superior tendrá derecho a percibir después de treinta dias el 
sueldo que la ley asigna a dicho cargo. 

El Articulo cuadragésimo segundo al cuadragésimo ter
cero expone las obligaciones de los empleados. aqui encontra
mos nuevamente la obligación de guardar al público la atención 
y consideraciones debidas, que-de ser realidad desaparecerían 
de las dependencias oficiales la cantidad de "coyotes" que e
xisten, estando obligados en el momento que dejen de prestar 
sus servicios de entregar a quien lo substituya todo lo nece
sario y tuvieren en su poder por razón de su cargo, percibie!!_ 
do durante ese tiempo los emolumentos devengados. 

En el Articulo cuadragésimo cuarto al cuadragésimo 
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octavo aparece lo referente al movimiento del personal, enu-
merando las causas por las cuales los empleados dejan de per
tenecer al Servicio Civil: limitando el cese y la renuncia -
que obligatoriamente será por escrito. 

En el Artículo cuadragésimo noveno al quincuagésimo -
cuarto nos indica las sanciones, para el empleado que falta -
al cumplimiento de las obligaciones que establece esta ley, -
que son: 

I.- Extraffamiento. 
II.- Multa. 

III.- Suspensibn del empleo sin sueldo por quince días. 
IV.- Destitución. 

Explicando en que consiste cada una de las sanciones 
y cuál es su consecuencia en la destitución del empleo, nos -
interesa la causal que considero como antecedente del abando
no de empleo y es en mayor tiempo y de distinta forma dice: 
"Por faltar injustificadamente a sus labores durante seis di
as consecutivos" resulta que dice durante seis días y actual
mente es por más de tres días o sea que es el doble del tiem
po necesario para que se incurra en la falta del abandono de 
empleo, siendo impuestas las sanciones por el Jefe Superior -
previo-dictamen de las comisiones del Servicio Civil. 

En el Artículo quincuagésimo quinto al sexágésimo oc
tavo, vemos el procedimiento, en especial para casos determi
nados y del procedimiento en general, señalando las autorida
des competentes, si hay recurso y si no lo hay, y de qué for
ma puede obligar al cumplimiento del dictamen dictado cuando 
éste es de cumplimiento obligatorio, estableciendo cuándo el 
cumplimiento del dictamen es de cumplimiento facultativo, te
niendo el procedimiento distintos periodos y dependiendo és-
tos de la notificación personal. Vemos que en este precepto -
no sólo señala un procedimiento sino que permite y ordena la 
aplicación del Código Federal de procedimientos civiles en tE_ 
do lo no previsto por esta Ley, resultando este Articulo, Ve!, 
daderamente inovante e importante ya que se espera un verda-
dero juicio. 
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En el Articulo sexagésimo noveno al septuagésimo cuar 
to; encontramos lo referente al Instituto de Administración
Pública, proponiendo su creación que funcionará con entera 
independencia de las comisiones del Servicio Civil, teniendo 
las finalidades siguientes: 

I.- Estudiar los problemas del funcionamiento burocrá 
tico de la Administración Pública. 

II.- Determinar cuáles carreras burocráticas deben - -
constituir carrera administrativa. 

III.- Organizar los planes de estudios. 
IV.- Organizar y dirigir las academias de Administra-

ción Pública. 

Estando encomendapas sus funciones directivas a un 
consejo integrado por delegados, que serán electos anualmente 
por los empleados en el mismo acto que se designen los repre
sentantes para las comisiones del Servicio Civil, nombrando -
en su primera sesión los delegados, un director general y un 
secretario, sean o no burócratas, formulando el Instituto su 
reglamento interior y anualmente su presupuesto. 

En el Artículo septuagésimo quinto al octagésimo cua~ 
to nos habla de las Disposiciones Generales, considerando co
mo tiempo extra el que exceda de 8 horas diarias o en días S!':_ 
ñalados como festivos, o de su descanso semanario, no siendo 
embargables los sueldos con excepción de deudas alimenticias 
o responsabilidades provenientes de delitos. Encontrarnos aquí 
algo distinto y es que los jefes superiores de las dependen-
cías formularán los cuestionarios a que deban sujetarse los -
exámenes de los aspirantes o empleados, ya que este derecho 
pertenecía a la comisión del Servicio Civil, prohibiendo que 
ningún empleado desempeñara más de un cargo público a excep-
ción de que para ello se requieran conocimientos científicos 
o técnicos, y no deberán ser incompatibles sus horarios, ob-
teniendo el certificado de la Oficina respectiva de la Secre-
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taria de Hacienda y Crédito Público, previniendo al cambio de 
residencia permanente de los empleados y el pago de traslado 
de el y sus familiares~ y su fallecimiento, señalando quiénes 
pueden determinar las causas de incapacidad y qué debe hacer
se en caso de la separación temporal previniendo igualmente -
los casos de delitos con sus consecuencias. (2) 

(2) Revista "Política Social", Tomo I, Nº 4, Páginas 4 a 17, 
del mes de Noviembre de 1935. 



12 

C).- EL ESTATurO JURIDICO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 

LOS PODERES DE LA UNION. 

ESTATUTO JUR!DICO 

El Estatuto de los Trabajadores al ·Servicio de los Po
deres de la Unión, fué expedido en la Ciudad de México D. F., 
a los veintisiete días del mes de septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho por el General Lázaro cárdenas siendo Pre
sidente Constitucional de la República Mexicana y por inicia
tiva del H. Congreso de la Unión. 

En su Artículo pr.imero al octavo, nos habla de las -
Disposiciones Generales, diciendo a quiénes obligará la pre-
sente Ley, dando un concepto de Trabajador y señalando cual -
es la relación de trabajo reconocida por esta Ley, dividiendo 
a los trabajadores en dos grupos que son: 

1° Trabajadores de Base, y 
2° Trabajadores de Confianza. 
Diciendo quiénes son los de confianza, y a quienes ex 

cluye de la protección de esta Ley, dedicándola únicamente a 
los trabajadores de base, determinando los requisitos que de
berán llenar, estableciendo la irrenunciabilidad de las dis-
posiciones de esta Ley, que favorezcan a los trabajadores, 
remitiéndose a la Ley Federal del Trabajo para los casos no -
previstos en la presente Ley, ni en sus reglamentos para su 
aplicación sup.letoria. 

En el Artículo noveno al décimo séptimo, contiene los 
Derechos y obligaciones individuales de los 'rrabajadores, que 
deberán siempre prestar sus servicios mediante nombramiento -
expedido por la persona que estuviere facultada para hacerlo, 
exceptuando cuando se trate de trabajadores temporales que S! 
rá sustituido el nombramiento por la lista de raya, señalando 
la edad de diez y seis años para tener capacidad legal. Expr! 
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sando las condiciones nulas de trabajo aún cuando se hayan a
ceptado, rr1encionando los requisitos que deberán contener los 
nombramientos de los trabajadores, previniendo la transferen
cia del trabajador a otra ciudad, exentando de impuesto las 
actuaciones y certificaciones que hub~eren de hacerse con mo
tivo de la aplicación de la presente Ley, resultando irnpor--
tar.te el Artículo 15 que dice "El nowbramiento aceptado obli
ga al cumplimiento de las condiciones fijadas en él y a las -
consecuencias que sean conforme a la buena fe, al uso o a la 
Ley". Encontramos en este precepto que se acepta la posibili
dad y el reconocimiento de un delito en el abandono de empleo 
como lo demostraremos más adelante, clasificando a los traba
jadores de base en cinco categorías. 

En el Articulo décimo octavo al vigésimo octavo trata 
de las horas de trabajo y de los descansos legales, estable-
ciendo cuál es el trabajo diurno, el nocturno y el mixto, con 
su duraci6n máxima respectivamente. admitiendo reducción de 
la jornada de trabajo, teniendo en cuenta el número de horas 
que puede trabajar un individuo normal sin sufrir quebranto 
en su salud, reglamentando el trabajo extrao~dinario que nun
ca podrá exceder de hora y media diaria, ni de cinco días con 
secutivos, obligando cuando menos a un día de descanso por -
cada seis, y de cuánto tiempo antes y después del parto, dis
frutando las mujeres con sus descansos, y siendo días obliga
torios de descanso los que señale el calendario oficial, de-
limitando las vacaciones. 

En el Artículo vigésimo noveno al cuadragésimo indica 
los salarios, como la retribución que debe pagarse al traba-
jador a cambio de los servicios prestados, fijándolo uniforme 
para categorías de trabajadores y libremente por el Estado, -
senalando el procedimiento para modificarlo, conforme al cri
terio de que a tr~bajo igual corresponde igual salario, esta
bleciendo los sobresueldos y partidas de honorarios adiciona
les uniformes, de acuerdo a la región de que se trate, deter
minando el lugar y en qué forma deben hacerse los pagos, sin 
permitir hacer retenciones, descuentos o deducciones al sala-
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rio de los trabajadores salvo cuatro excepciones que son: 
1° Por deudas contraídas con el Estado. 
2° Cobro de cuotas sindicales. 
3° Por descuentos ordenados por pensiones. 
4° Por deudas de alimentos. 
Sin poder exceder el descuento del 30"fe total, excepto 

por la causa tercera y cuarta. Pagando la hora extraordinaria 
a un 100 % más de lo normal, declarando la no susceptibilidad 
del salario a ser embargado judicialmente o adrninistrat.i.va--
mente, a excepción de los ya expresados anteriormente, hacien 
do nula la cesión de salarios en favor de terceros por cual-~ 
quier medio, no pudiendo en ningún caso el salario ser infe-
rior al mínimo fijado para los trabajadores en general. 

En el Artículo cuadragésimo primero, estipula lo de -
las obligaciones de los Poderes de la Unión con sus trabaja-
dores considerados individualmente, estableciendo el escala-
fón y las personas que tienen mejor derecho para ocupar las -
vacantes, así como el procedimiento para llenarlas y sobre 
las licencias por ocupar un puesto de confianza, debiendo pr~ 
porcionar a los trabajadores las facilidades indispensables -
para obtener habitaciones cómodas e higiénicas, cumpliendo 
con todos los servicios de higiene y de prevención ae accide~ 
tes, proporcionando gratuitamente los servicios médicos y fa.E, 
macéuticos, cubriendo las indemnizaciones necesarias, propor
cionando lo necesario para ejecutar el trabajo convenido, es
tableciendo academias donde se impartan los cursos necesarios 
para obtener un ascenso, proporcionando campos deportivos pa
ra el desarro~lo físico, concediendo licencias sin goce de 
sueldo a sus trabajadores para el desempeño de las comisiones 
sindicales que se les impongan; y haciendo las deducciones 
que soliciten los sindicatos, siempre que se ajusten a los 
términos de esta Ley. 

En el Artículo cuadragésimo segundo explica las obli
gaciones de los trabajadores, dentro de las cuales ya no en-
centramos aquélla que considero magnífica y de la cual hemos 
hecho alusión anteriormente y es la de tener con el público -
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la atención y consideración más amplias, dándole toda clase -
de facilidades que sean compatibles con las disposiciones die 
tadas para el despacho de los asuntos. 

En el ~rtículo cuadragésimo tercero nos expone la suE_ 
pension de los efectos del nombramient'o de los trabajadores, 
que no significa el cese, sino una suspensión temporal. 

En el Artícµlo cuadragésimo cuarto se refiere a la 
terminación de los efectos del nombramiento de los trabajado
res, fijando nuestra atención en la causal que nos asiste en 
el tema de este trabajo de tesis, que la encontramos en la 
misma forma en la que está actualmente, en sus dos aspectos, 
tenemos primeramente la del simple abandono y posteriormente 
la de la falta consecutiva por más de tres días que es idénti
ca notando que en el simple abandono se aumentó la parte téc
nica, la deficiencia de un servicio, etc. Siendo las causales 
las mismas a excepción del inciso J), que dice: "por prisión 
que sea el resultado de una sentencia ejecutoria". 

En el Articulo cuadrágésimo quinto al sexagésimo se--. 
gundo nos menciona la organización colectiva de los trabaja-
dores al Servicio de los Poderes de la Unión. Diciendo "los -
sindicatos de trabajadores al servicio del Estado, son las a
sociaciones de trabajadores federales dependientes de una mis 
ma unidad burocrática, constituídas para el estudio, mejora-~ 
miento y defensa de sus intereses comunes", reconociendo en -
cada unidad burocrática un sólo sindicato que será el mayori
tario, teniendo derecho a pertenecer al sindicato todos los -
trabajadores, pero nunca podrán salir del mismo sino expulsa
dos, aexcepción de los trabajadores de confianza que cuando -
logran esa categoría quedarán en suspenso todos sus derechos 
y.obligaciones, señalando los requisitos para la formación de 
un sindicato, siendo registrados por el Tribunal de Arbitraje, 
asi como su procedimiento de formación y cancelación, quedan
do prohibido todo acto de reelección dentro de los sindicatos, 
sin poder el Estado jamás aceptar la cláusula de ex~usión, y 
designando las obligaciones de los sindicatos y lo que les es-
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tá prohibido, así como la forma de disolverse, sin poderse e!'_ 
pul:sar igualmente a ningún sindicato del seno de la federa-
ción, siendo responsable la directiva de los sindicatos en los 
mismos términos que lo son los mandatarios en el derecho co-
mún, obligándolos civilmente cuando hayan obrado dentro de sus 
facultades. Siendo resueltos·los conflictos de los ·sindicatos 
por el Tribunal de Arbitraje y los gastos que se originen por 
su funcionamiento serán a cargo de sus miembros. 

En el Articulo sexagésimo tercero al sexagésimo quin
to, encontramos lo referente a las relaciones generales de -
trabajo, fijándose cada período de Gobierno por el titular de 
la Unidad Burocrática, y el sindicato, determinando las con-
diciones de trabajo y en caso de inconformidad el sindicato -
podrá acudir al Tribunal de Arbitraje, que resolverá en defi
nitiva. 

En el Artículo sexagesimo sexto al septuagésimo segcn 
do, nos habla de la Huelga, entendiendo corno tal, "la suspen:
sión temporal del trabajo corno resultado de una coalición de 
trabajadores, decretada en la forma y términos que esta Ley -
establece", señalando el porqué de dicho acto. Siendo ésta de 
dos tipos: General y Parcialr en qué consisten y cuáles son -
las causas_ por las que puede ser motivada, suspendiendo mien
tras ésta dure los efectos de los nombramientos de los traba
jadores, debiéndose limitar a la suspensión de labores este -
movimiento y no a la violencia, ya que quien lo haga se le 
sujetará a las responsabilidades penales o civiles en que in
curra, perdiendo además su calidad de trabajador. 

En el Articulo septuagésimo tercero al octagésimo ter 
cero menciona el procedimiento en materia de huelga y de la = 
intervención que corresponde al Tribunal de Arbitraje, seña-
lando los requisitos que los trabajadores deben llenar y los 
que deben cumplir, la forma en que se les autoriza, si ésta -
se considera legal, o si es ilegal prevendrá a los trabajado
res que, en caso de suspender las labores, el acto será con-
siderado como abandono de empleo y dictará las medidas que 
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juzgue necesarias para evitar esa suspensión, pudiéndose de-
clarar también inexistente, así como las causas por las que -
ésta puede terminar y las medidas que deben tomarse en caso -
de iniciarse la huelga. 

En el Articulo octagé~imo cuarto al octagésimo quinto 
se refiere a los riesgos profesionales, que se regirán por la 
Ley Federal del Trabajo, con sus limitaciones con respecto a 
las licencias con goce de sueldo íntegro en los casos que es
te estatuto conceda igual prerrogativa, tratindose de enfer-
roedades no profesionales, señalando los términos en los que -
se les concederán dichas licencias. 

En el Artículo octagésimo sexto, al nonagésimo prime
ro, nos habla de las prescripciones, las acciones que nazcan 
de esta Ley, del nombramiento otorgado en favor de los tra--
bajadores al servicio del Estado y de los acuerdos que fijen 
las condiciones generales de trabajo, prescribirán en un año, 
con·excepciónde los casos previstos y determinados que pres-
cribirán en un año, con excepción de los casos previstos y de 
termi~ados que prescribirán en un mes, unos, y en dos años 
los otros, contándo3e desde el momento en que se óetermine la 
naturaleza de la incapacidad o de la enfermedad contraida, 
desde la fecha de la muerte del trabajador, o desde que el 
Tribunal haya dictado resólución definitiva, cuando y por qu~ 
causas no puede comenzar o interrumpirse la prescripción, re
gul6ndose los meses por el n~mero de dias que le correspondan; 
el primer día se contará completo, y cuando sea feriado no se 
tendrá por completa la prescripción, sino cumpliendo el pri-
mer día útil siguiente. 

En el Artículo nonagésimo segundo al nonagésimo octa
vo, expone la integración del Tribunal y Juntas de Arbitraje, 
que deberá ser colegiado, señalando la forma de integrarse y 
como llenar las vacantes y cuánto tiempo durarán en su encar
go los magistrados, cuál será su sueldo expresando las razo-
nes por las que podrán ser removidos, señalando los requisi-
tos para ser miembro del Tribunal de Arbitraje, contando con 
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el personal que sea necesario, teniendo los secretarios· carác 
ter de actuarios, quedando éstos y los empleados del Tribunal 
sujetos a la presente ley, pagando entre el Estado y las or-
ganizaciones de trabajadores los gastos que origine el funcio 
namiento del Tribunal y Jun~as de Arbitraje. -

En el Artículo nonagésimo noveno contiene la compete~ 
cía del Tribunal y de las Juntas, se~alando entre quienes y _ 
los casos que pertenecen al campo de su competencia. 

En el Artículo centésimo al ciento catorce, trata del 
procedimiento ante el Tribunal de Arbitraje y Juntas, redu--
ciéndolo a la presentación por escrito o verbal de la deman-
da, a la respuesta y a una sola audiencia de pruebas y alega
tos salvo· cuando haya pendientes de practicar diligencias, ··
mencionando los requisitos que deberá contener la demanda y -
la contestación que deberá ser a partir de tres día~ de la n~ 
tificación para estar en tiempo reglamentario para su validez, 
pudiendo comparecer los trabajadores por sí o por medio de su 
representante, y por parte de los funcionarios por apoderado 
acreditado mediante simple oficio, limitando a las personas -
que puedan asesorar a los trabajadores, apreciando el Tribu-
nal y las Juntas, las pruebas que se les presenten en concien 
cia, y resolverán los anuncios a verdad sabida y buena fe - '.: 
guardada, siendo resueltos en la forma antes mencionada, todo 
incidente de personalidad sobre la nulidad de actuaciones y -
otros motivos análogos, haciéndose la notificación personal -
por medio de oficio con acuse de recibo, corriendo los térmi
nos a partir del día siguiente del emplazamiento, contándose 
el día del vencimiento. Imponiendo como algo nuevo las medí-
das de apr~mio por el Tribunal; por las faltas de respeto, 
por medio de amonestaciones o multa, debiendo ser a costa del 
interesado toda compulsa de documentos. Sin aceptar la recu-
saci6n y siendo inapelables las resoluciones dictadas por el 
Tribunal. Estando obligadas las autoridades civiles y milita
res a prestar auxilio al Tribunal de Arbitraje para hacer re~ 
petar sus resoluciones cuando fueren requeridas para éllo. 
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En el Artículo ciento quince y último, establece las 
sanciones· por infracciones a esta ley, y por desobediencia a 
las resoluciones del Tribunal de Arbitraje, que se sanciona-
rán: 

lº Con multa hasta de $1000.00, que impondrán dis-
crecionalmente el Tribunal y las Junta's de Arbitraje, y 

2º Con destitución de empleo, sin responsabilidad p.e_ 
ra el Estado. (3) 

Este estatuto contiene ciento quince artículos y doce 
transitorios de entre los cuales se ordena entre en vigor la 
presente LEY el día. de su Publicación • 

.. 

(3) Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de 
la Unión, Secretaria de Gobernación, Editado por D.A.P.P., 
México, 1938, 40 páginas. 



CAPITULO II •. 

COl\FIGCAACION DEL ABi'1mONO DC EMPLEO 

EN LA LEGISk'\CION BUROCPNl'!CA. 

Para poder describir la causal del abandono de empleo, 
como motivo para rescindir el contrato tendremos que saber 
distinguir que tipo de causal es, ya 'que encontramos que son 
de dos formas: 

1° De Rescisión. 
2° De Terminación. 

Debiendo delimitar sus campos ya que como sus orige-
nes son distintos, igualmente resulta de sus causas y conse-
cuencias, y aun en algunos casos ajenos a la voluntad de· los 
contratantes como puede suceder en la terminacion del contra
to, por muerte del empleado o funcionario publico, ~xistiendo 

discrepancia tanto en lo que se refiere a la manera como ope
ran, cuanto en lo que concierne a las acusaciones e in~:~~i-

zaciones a que dan origen. Encontrando que su Legislnct~w es 
en capítulos distintos, siendo los motivos de disoluci0u de ~ 
una y otra propios a su origen, por lo cual procederemos a 
dar el concepto de cada una de ellas y diferenciarlas entre -
si; al decir del Maestro .Mario de la Cueva encontramos que: 

Rescisión: Es la fac~ltad que otorga la Ley a uno de 
los sujetos de la relación jurídica para darla por concluida 
cuando al otro miembro de la relación comete alguna falta o -
incumple sus obligaciones. 

Suponiendo los siguientes elementos: 
A) Un acto o una omisión, imputable a uno de los suj~ 

tos de la relación. 
B) El acto u omisión deben ser de naturaleza grave. 
e) El acto u omision pueden tener un doble origen -

(del patrón o del trabajador). 
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Terminación: Es la consecuencia de la interferencia -
de algún hecho, independiente de la voluntad de los trabajad.Q_ 
res o de los patrones que hace imposible el desarrollo de la 
relación de trabajo. 

Diferencia entre Rescisión y Terminación: Consiste en 
qué la primera toma su origen en el incumplimiento culposo de 
las obligaciones, en tanto que la segunda deriva de un hecho 
ajeno a la voluntad de los contratantes, que se impone a la -
relación jurídica. 

Encontramos que el problema tiene varios aspectos: 
l.- La determinación de las causas justificadas de 

rescisión o sea los motivos por los cuales puede el patrón se 
parar al trabajador, y de los que permite al trabajádor sepa
rarse de su empleo. 

2.- La manera como opera la rescisión. 
3.- Las acciones que nacen con motivo de la rescisión 

de trabajo. 

Naturaleza de las relaciones del Trabajo Burocrático. 
Entre los a~tores extranjeros y tanto en su doctrina, 

corno en su Legislación, se considera a las relaciones entre -
el Estado y sus empleados y funcionarios, como de derecho pú
blico, por lo cual no está dentro del Derecho del Trabajo, 
sino del Derecho Administrativo, e incomprensiblemente lo si
guen los nuestros, ya que dichas relaciones en nuestro país -
dejaron de ser administrativas a partir .del primero de mayo -
de 1917, en que entró en vigor nuestra Constitución, que hizo 
la primera declaración de Derechos Sociales de los trabajado
res en general y específicamente de los empleados públicos y 
privados (1), siendo aplicable la Teoría Integral del Derecho 
dél Trabajo. 

(1) Trueba Urbina, Alberto, Nuevo Derecho Procesal del Traba
~· México, Editorial Porrua, s. A., 1971, 595 páginas. 
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El Estado Patrón. 

Está confirmado por la Suprema Corte de Justicia, la 
naturaleza de la relación laboral entre el Estado y sus; ser-
vidores, estando concebida .. la .Jurisprudencia al respecto en -
los términos siguientes: 

"Estado patrón, puede pedir amparo contra el Tribunal 
de Arbitraje. No existe ya razón para negar en forma absoluta 
el derecho de ocurrir a la Vía de amparo a los órganos del oo 
der público, cuando ellos, en realidad, por actos del propi~
poder, que autolimitando su soberanía creando Derechos Públi
cos subjetivos en beneficio de los particulares, con quienes 
tiene relaciones de carácter jurídico, se ha colocado en el -
mismo plano que los propios particulares, para admitir sus 
conflictos de intereses, litigando ante un organismo que en -
rigor es juridicional, aunque con jurisdicción especial como 
sucede con el Tribunal de Arbitraje, de acuerdo con las dis-
posiciones del Estatuto Jurídico para los trabajadores al ser 
vicio del Estado. En otros términos, cuando el Estado no hac; 
uso libre de su soberanía, sino que, limitándola, sujeta la -
validez de sus actos a las decisiones de un organismo capaci
tado para juzgar de ellas, resulta equitativo, lógico y justo 
que tenga expeditas las mismas vías que sus colitigantes, pa
sa ante la jurisdicción creada, en defenza de sus intereses y 
así hay que concluir que puede usar de los recursos, tanto 
ordinarios como extraordinarios, equivalentes para ambas par
tes". (2) 

Natura·leza de la Ley Burocrática. 

El Tribunal Federal De Conciliación y Arbitraje, es -
un tribunal social del trabajo dentro de la teoría integral -

(2) Apéndice de Jurisprudencia al semanario Judicial de la 
Federación, Quinta época, México, 1955, Vol. II, tesis45l, 
página 875. 
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en el proceso del trabajo, al decir del Maestro Alberto Trueba 
Urbina: "El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de 
la Burocracia, co_nforme al Artículo 123 Constitucional, junto 
con las Juntas de conciliación y de conciliación y Arbitraje, 
son tribunales sociales que ejercen la función jurisdiccional 
laboral, debiendo tutelar a los trabajadores en el proceso, -
para compensar la desigualdad que existe entre éstos y sus 
patrones"(3), es un Derecho Social y por.lo mismo difiere de 
las leyes procesales comunes (civiles, penales y administra-
tivas, que son de Derecho Público) y dentro de la teoría del 
Proceso Labo~al del Artículo 123 constitucional, deben apli-
carse los siguientes principios: 

a) Desigualdad de las partes. 
b) Teoría de las Acciones y Excepciones. 
c) Teoría de la Prueba. 
d) El Laudo. 

Concepto de Abandono de Empleo. 

ºA falta de disposición legal que defina lo que deba 
entenderse por abandono de empleo, no debe aceptarse el crit~ 
rio del factor tiempo como determinante de la existencia o 
inexistencia de ese abandono, pues para precisarlo como causa 
de cese, debe atenderse a la naturaleza de las funciones en-
comendadas al empleado público, ya que el fin que persigue el 
Artículo 46, fracción I, del Estatuto de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, a diferencia de la fracción V, inciso B, 
del Artículo 46 del mismo ordenamiento, es que el empleado 
público esté siempre atendiendo el servicio que tiene encomen 

(3) Trueba Urbina, Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, México, 
1970. 
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dado: de suerte, que el abandono depende de desatender una -
función determinada, aún cuando sea momentáneo, sin conside
rar el tiempo del abandono". (Jurisprudencia: Apéndice de -
1917-1965, Sa. Parte, Tesis 191, pp. 179 y s.) 

Dentro de la Legislación Federal del Trabajo Burocrá
tico, encontramos como se desprende del concepto del abandono 
de empleo antes mencionado, y de la misma Ley, dos tipos de -
Abandono de Empleo, que a saber son los siguientes: 

1°.- El Simple y Llano: descrito por la fracción I del 
Articulo 46 de la Legislación Federal Burocrática Mexicana 
que dice: 

Articulo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino 
por justa causa. En conse'cuencia, el nombramiento o designa-
ción de ~os trabajadores sólo dejará de surtir efectos sin 
responsabilidad para los titulares de las dependencias por 
las siguientes causas: 

r. Por renuncia, por abandono de empleo o por abando
no o repetida falta injustificada a labores técnicas relati-
vas al funcionamiento de maquinaria o equipo, o a la atención 
de personas, que ponga en peligro esos bienes o que cause la 
suspensión o la deficiencia de un servicio, o que ponga en p~ 
ligro la salud o vida de las personas, en los términos aue 
señalen los Regla~entos de Trabajo aolicables a la deoenden-
cia respectiva. 

Este último párrafo fue anexado en la última reforma 
hecha a la presente Ley y de aún más oportunidad al tjt-nl;:or -
de una dependencia oficial, de darle un uso político y conve.!l 
cional a esta causal de la ausencia da responsabilidad para -
el titular de determinada dependencia para dejar sin efectos 
el nombramiento o designación hecha a favor de un trahajador, 
que como consecuencia, además de dejarle sin empleo no tiene 
derecho a la indemnización; como lo hemos visto anteLiormen-
te haciendo notar la desigualdad que existe entre los serví-
dores públicos y el titular de la dependencia, que tiene toda 
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la facilidad para hacerlo dentro de la Ley presentándose in-
clusive otro riesgo y es el que si se hiciere cumplir estric
tamente este precepto, cuantos de los llamados bur6cratas no 
sólo, podrían mantenerse en su puesto sin ser infractores al 
precepto mencionado, y de ser estrictamente aplicable consi-
der.o serían muy pocos los que quisieran prestar su servicio -
al Estado en esas condiciones. 

Más, considero·, que no sería el problema el riguroso 
servicio prestado, sino la contraprestación por parte del Es~ 
tado, ya que en realidad donde hay más desigualdad es en lo~ 

salarios a ciertos funcionarios y empleados en un doble sen-~ 
tido, ya que a unos se les da poco en razón de su categoría, 
conocimientos, desarrollo y responsabilidad de su puesto, y a 
otros se les da lo mismo por nada, o por casi nada. 

2°.- El que ocurre por el simple transcurso del tiem~ 
po. 

Artículo 46, de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Fracción V. Por resolución del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, en los casos siguientes: 

b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a 
sus labores sin causa justificada. 

En esta causal por el simple transcurso del tiempo en 
más de tres días consecutivos, entendiendo por más de tres 
días consecutivos, tres días más un minuto del cuarto día o -
más, ya que puramente los tres días no lo son y con un minuto 
más ya se cumple con el requisito impuesto por la Ley que di
ce ~ de tres días consecutivos y con el levantamiento del -
acta respectiva de abandono de empleo que estudiaremos en el 
próximo capítulo. 

Respecto de la imposición de la Ley en la Fracción v, 
último párrafo del Articulo 46 de la Ley Federal de los Traba 
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ja~ores al Servicio del Estado que dice: 

En los casos a que se refiere esta fracción el traba
jador que diere motivo para la terminación de los efectos del 
nombramiento, podrá ser; desde !llego, suspendido en su traba
jo, si con ello estuviera conforme el sindicato de su depen-
dencia, pero si no fuere asi, el jefe superior de la oficina 
podrá ordenar su remoción a oficina distinta de aquella en 
que estuviera prestando sus servicios hasta que sea resuelto 
en definitiva el conflicto por el Tribunal Federal de Conci-
liación y Arbitraje. 

Encontrándose dentro de esta imposición el inciso b), 
el cual hemos descrito y nos hemos referido anteriormente qµe 
es la falta consecutiva del empleado o funcionario público 
por más de tres días a lo cual la Suprema Corte de Justicia -
de la Nación ha resuelto en la Tesis 189: 

Trabajadores al Servicio del Estado, Cese de los, Sin 
Autorización del Tribunal de Arbitraje: 

"Cuando el titular de una dependencia burocrática ex
pone por via de excepción las causas que motivaron el cese de 
un trabajador del Estado, el Tribunal de Arbitraje no puede -
negarse a estimarlas, aunque no haya acudido al mismo para o~ 
tener ~u resolución previamente al cese, porque semejante ac
to de indefención no lo autoriza ningún ordenamiento legal". 
(Jurisprudencia: Apéndice de 1917-1965, 5a. parte, Tesis 189, 
pp. 177 y s.) 

8Jlil11)TiC. l:riN'fftA\t 
U, N ••. M. 
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CAPITULO III. 

EL ABANDONO DE EMPLEO EN LA ADMINIS'I'RACION PUBLICA. 

Paulatinamente se ha ido orientando el derecho buro-
crá'tico hacia el derecho laboral, y ya· existe una asimilación 
de la situación de los empleadós públicos a la de los trabaja 
dores ordinarios a través de los dos.Estatutos de los Traba-=
jadores al Servicio de los Poderes de ia unión, de 5 de di--
ciembre de 1938, y de 5 de noviembre de 1941, el primero de -
los cuales creó un tribunal partidario llamado Tribunal Fede
ral de Arbitraje, en cierto modo inspirado en las Juntas de -
Conciliación y Arbitraje del Artículo 123 Constitucional 
(Willebaldo Bazarte Cerdán, Antecedentes de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, en "Revista Jurídica 
'?eracruzana", Jalapa, Enero-febrero de 1965, pp. 71-91). 

Esta tendencia de asimilación entre el· derecho buro-
crático predominantemente administrativo en un principio a 
fundamentalmente laboral con posterioridad, se observa en la 
dicci6n de el apartado "B" el Articulo 123 Constitucional, se 
gún Decreto de 21 de diciembre de 1960, que llevó al texto 
fundamental los aspectos básicos del propio derecho burocrá-
tico dentro del mismo precepto que regula los lineamientos 
esenciales del derecho laboral mexicano, observándose que las 
condiciones de trabajo que se fijan son muy similares, inclu
sive en cuanto a la asociación y el derecho de huelga, todo -
lo cual fue reglamentado por la Ley Federal de los Trabajado
res al Servicio del Estado de 27 de diciembre de 1963. 

El texto constitucional se refiere a los trabajadores 
de los Poderes de la unión y los Gobiernos del Distrito y Te-

· r.~itorios Federales, excluyéndose militares, marinos, cuerpos 
de seguridad pública y el personal del servicio exterior 
(fracción XIII). 

Además el Artículo 1° de la citada Ley, enumera una -
serie de organismos descentralizados sólo en forma ejernplifi-



28 

ca~iva ya que agrega a otros organismos descentralizados simi 
lares a los anteriores que tengan a su cargo función de ser-:' 
vicios públicos. 

Sin embargo, no obs.tante esta asimilación del derecho 
burocrático al laboral, en la misma exposición de motivos de 
la iniciativa de reformas constitucionales, que remitió el 
Ejecutivo al Congreso de la Unión, proponiendo la Constitu--
cionálizaci6n del ordenamiento de los trabájadores al servi-
cio de los organismos Federales y del Distrito y Territorios 
(que constituye lo que Schmitt calific6 como "garantía insti
tucional") se reconoce que existen claras diferencias entre 
las relaciones laborales ordinarias y las de los empleados 
públicos, ya que en la parte conducente expresó: 

"Es cierto que la relación jurídica que une a los tra 
bajadores en general con sus respectivos patronos, es de dis: 
tinta naturaleza de la que liga a los servidores públicos con 
el Estado, puesto que aquéllos laboran para empresas con fi-
nes de lucro o de satisfacción personal, mientras que éstos -
trabajan para instituciones de interés general, constituyén-
dose en íntimos colaboradores en el ejercicio de la función -
pública". 

Lo cierto es que se trata de una disciplina que se 
encuentra en la zona fronteriza entre dos disciplinas, una 
claramente da derecho público, como lo es el derecho adminis
trativo, y otra de derecho mixto o social, como el derecho 
del trabajo, y ambas se encuentran estrechamente relacionadas 
y resulta dificil separarlas, de manera que sólo para efectos 
didácticos o de estudio se puede intentar un doble enfoque. 

a) El ángulo administrativo, que se refiere a las re
laciones internas de organización de los órganos del gobierno 
y sus servidores, y que se refieren fundamentalmente a los 
llamados poderes jerárquico, disciplinario y de control en la 
organización administrativa (Gastón Jeze, Principios Genera-
les del Derecho Administrativo, tomo III, pp.92 y ss.) 
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También se debe estudiar desde este punto de vista la 
distinci6n entre funcionarios y empleados, en relación con 
las actividades que realizan y la representación que ostentan 
(Andrés Serra Rojas, Derecho Administrativo, 4a. Ed., México, 
1968, tomo I, pp. 382-384). 

Desde este ángulo, por tanto, los administrativistas 
analizan la organización de los poderes públicos, sus relaci~ 
nes internas y la actividad de sus miembros, etc. 

Y desde este punto de vista debe utilizarse una termi 
nología distinta, ya que como lo hace ver Serra Rojas (op.cit': 
p. 385) la tendencia social que denominaba en la época en que 
se aprobó el Estatuto de los Servidores Públicos, hizo que se 
empleara la e:xpresión de trabajadores al "servicio del Estado, 
con el objeto de equiparar la Legislación del trabajo a la 
función pública. 

Distinción entre funcionario y empleado público. 

Los servidores públicos han sido objeto de una divi-
sion teórica que los agrupa en las dos grandes categorías de 
funcionarios y empleados. 

Al respecto la doct~ina ha sostenido innúmeras pos1c1 
ciones con el deseo -casi siempre no logrado- de definir con 
claridad los límites de ambos términos. 

Al respecto nuestra opinión, como en el caso de la 
división entre Derecho Público y Privado, se pronuncia en con 
tia de la creación de estos términos teoréticos que en poco :
responden a la realidad práctica del Derecho Me:xicano y que -
no están acordes ni con la política ni con la organización de 
la Administración Pública de la mayoría de los paises en la -
época moderna. 
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Cierto es que el l\rtículo 111 y otros de la Constitu
cion Política de los Estados Unidos Mexicanos se refieren en 
su texto a los funcionarios y empleados públicos, así como -
también a una que pudiera ser nueva categoría: los "altos -
funcionarios". Sin embargo la misma Constitución no estable
ce las bases distintivas entre la categoría de funcionario y 
de empleado, y en consecuencia, toda vez que el Estatuto ee 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión tarn-
poco la expresa, hemos de concluir que no tiene una importan
cia práctica dentro de nuestro medio jurídico la sep,aración -
teórica de los servidores públicos en las calidades, de fun-
cionario y empleado, puesto que las consecuencias jurídicas 
de nuestra organizaci6n y de nuestro derecho son iguales 
para todos aquéllos que presten sus servicios a la Administr~ 
ción. 

Es claro que los servidores públicos forman una pirá
mide que desciende desde el c. Presidente de la República, 
hasta el más modesto de los trabajadores del Estado. pero en 
una organización democrática bien puede decirse que las dis-
tancias entre los escalones o cuerpos de esta pirámide no 
forman una solución de continuidad entre sí, puesto que hasta 
el cometido del más insignificante servidor público, en apa-
riencia, es, en realidad, de un interés vital para la Patria. 

Las grandes masas populares cuando llegan a tratar 
sus asuntos ante las autoridades públicas entablan relación -
directa más frecuente con quienes se encuentran en las bases 
y no en las cúspides del edificio administrativo. ¡Cuántas -
veces el cr.iterio o la postura· incorrecta de un modesto ofi-
cial de Secretaría de Estado, o el Encargado de una ventani-
lla, logran causar más •trastornos a los negocios comunes que 
la política errada de un Secretario de Estado, si ésta se fr~ 
na a través de la discreción y de la ponderación de criterio 
de sus subornidados! 
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Por ello opinamos con Gastón Jeze y con Bulrich (1) -
que donde la Ley no distingue nosostros caeremos en el error -
de jerarquizar en donde hay una unidad morfológica y jurídica. 

No hay razón tampoco para tal distinción porque los 
llamados funcionarios y los llamados empleados, son un conjun
to, trabajadores del Estado con idénticas caract.erísticas, - -
puesto que sus servicios son voluntarios, ·permanentes y remu-
nerados. Y aunque pudiera hablarse de los cargos de aceptación 
forzosa o gratuitos, la condición jurídica de estos servidores 
del Estado en nada difiere frente a éste y frente a los parti
culares sino en forma accidental que no repercute en la natu-
ra leza de su trabajo ni en la importancia que éste pueda tener 
para la comunidad. 

Benjamín Villegas Basavilbaso, (2) opina con gran lu-
cidez que no existe uniformidad en la doctrina de los autores 
acerca de los conceptos de funcionario y de empleado público, 
puesto que las posiciones diversas dependen no solamente de la 
nocion que se acepte de la función pública, sino también de 
los distintos regímenes legales. 

Sin embargo este autor preconiza la doctrina de la vo
luntad en esta materia, o sea aquella posición que afirma que 
debe definirse al funcionario público corno " .•• la persona físi 
ca que manifiesta la voluntad del órgano -institución; si el -
órgano institución es administrativo, su titular es funciona-
ria público administrativo". 

(lt Jeze, Les Príncipes Generaux du Droit Administratif, t. II: 
Bulrich, Principios Generales de Derecho Administrativo, 
B. A. 1942. 

(2) Derecho Administrativo, Tomo III, Título II, Pág. 223 a 
278. 
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Sigue diciendo este autor que el empleado pCblico se 
caracteriza pcr su continuidad, permanencia, exclusividad y -
remuneración, pero que en él no existe representación alguna 
estatal sino solamente una vinculación interna. En la noción 
del funcionario -dice Villegas- se toma en cuenta principal-• 
mente el contenido de las atribuciones, en la de emplea~o, 
por el contrario, se prescinde de ese contenido para reí~rir
se -corno lo quiere Petrosiello- al modo pa;ticular por el - -
cual la persona física se encarga de los negocios públicos. 

Para nosotros es errónea esta teoría co~o todas las -
que le son conexas por cuanto la representación del Estaco es 
un imperativo dentro de la calicad ce servidor público en tan 
to éste es el encargado de realizar actos o hechos que le in: 
curnben al Estado y que como persona moral no puede realizar -
sino a través de los individuos. Se expresa la voluntad cel -
Estado tanto en un Decreto Presidencial como en la rnan~ten--
ción, por parte de un barrendero municipal, del servicio de -
higiene pública del más apartado de los pueblos. 

Para Sarria (3) son funcionarios los que ejercen po-
deres propios en virtud de la Ley, y empleados los que obran 
por delegación jerárquica o de reglamentos administrativos •. -
Para este autor el único criterio cientifico de distincion 
entre funcionario y empleado es el fundado en la naturaleza -
del poder que se ejerce. 

La noción de poder tampoco se ajusta a un criterio e
minentemente cien~ífico de diferenciación, pues a más óe s~r 
una idea de hecho, no puede encontrarse en el origen del po-
der la justificación del carácter de funcionario y empleado, 
ya que no existe -en nuestra opinión- lo que Sarria llama "pg 
der propio", puesto que desde la evolución de las ideas mona~ 

(3) Derecho Administrativo, 3a. Edición, 1946. 
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quicas y abolición del derecho divino de los reyes, ningún P.2. 
der jurídico se otorga sino por medios jurídicos, ni puede 
ser ajeno al derecho o, en concreto, a la Ley. 

Funcionarios y empleados por igual tienen el origen -
de su "poder" en la norma jurídica, y 'evadir a los primeros -
de su órbita es atribuirles una cualidad intrínseca que los -
pone por encima del Estado mismo cuya constitucion y compete~ 
cia están reguladas por la Ley. 

Bielsa (4) es también sostenedor de la tesis de la V.2_ 
luntad, afirmando que debe definirse al funcionario público -
como aquél que " •.• en virtud de designación especial y legal 
(ya por decreto ejecutivo, ya por elección) y de una manera -
continua, bajo formas y condiciones determinadas en·una deli
mitada esfera de competencia, constituye o concurre a consti
tuir y a expresar o ejecutar la voluntad del Estado, cuando -
esa voluntad se dirige a la realización de un fin público, ya 
sea actividad jurídica o social". 

Este autor nos dice que el funcionario se caracteriza 
por que su actividad presupone una delegación transmitida por 
la Ley, con objeto de constituir, expresar o ejecutar la vo-
luntad estatal, lo cual impone una relación externa o repre-
sentación, que, en cambio, no tiene el empleado público quien 
sólo posee un vinculo interno con la Administración. 

Gabino Fraga (5) apoya esta tesis indicando que dicho 
criterio es el que corresponde realmente a la idea consignada 
en las disposiciones constitucionales (sic). Af'iade: "Todos -
los funcionarios tienen ese carácter representativo que los -
coloca corno intermediarios entre el Estado y los particulares 

(4) Tratado de Derecho Administrativo, Sa. Edición, Tomo III. 
(5) Derecho Administrativo, Libro cuarto, Titulo Primero. 
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en tanto que indudablemente existen al lado de ellos todo el 
conjunto de agentes de la administración que solo guardan con 
el servicio la relación necesaria para auxiliar a los repre-
sentantes en el ejercicio de sus facultades•. 

García cviedo (6) también participa de estas ide~~ 
añadiendo esta otra: el empleado se incorpora al organismo e.2_ 
tatal sin representarlo, " ••• y haciendo del ejercicio f!:-- 1.~ 

función encomendada el objeto primordial de sus activir1. -..:.i y 
de su vida". 

Todas estas ideas pueden recibir la crítica qu;; llemos 
hecho a las de Villegas puesto que se basan en la idea f icta 
de que hay servidores públicos que no representan al Estado o 
no participan en la expresión de su voluntad. En el caso pa·r
ticular de Bielsa, la idea es tanto más incongruente por cuan 
to sostiene que aún la "ejecución" de la voluntad dél Estaéo 
es bastante para caracterizar al funcionario frente al emple,2_ 
do, lo cual viene a contradecir toda la teoría. Fraga no fun
damenta su dicho de que la tesis de la voluntad o de la deci
sión sea acorde con los principios constitucionales mexicanos 
pues ya hemos visto que el Articulo lll de nuestra Carta Mag
na no consigna la explicación de la diferencia entre funcio-
narios o empleados, ni asi tampoco el Estatuto ni el Articulo 
1928 del Codigo Civil Federal que trata la responsabilidad 
civil de los funcionarios comprendiendo en esta.determinación 
a todos los servidores públicos. 

· Con referencia a la teoría de la voluntad en este te
ma, es bueno recordar que ésta.puede manifestarse expresamen
te o en forma tácita, por signos inequívoc_p~ •. según lo ha de
jado sentado la teoría general del Derecho. Que partiendo de 
esta idea, hasta el más humilde servidor público, al desempe
ñar su cometido por muy material que éste sea, expresa, al 
menos tácitamente, la voluntad del Estado. 

(6) Derecho Administrativo, 3a. Edición, Titulo Primero. 
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Gastón Jeze (7) es quien, según nuestro criterio, se 
acerca más al meollo de la cuestión, indicando que es indife
rente para la condición jurídica del funcionario la naturale
za de los actos que realice, el origen de su nombramiento y -
las condiciones económicas del ejercicio. Los caracteres de -
la función publica, para este autor, son: investidura perma-
nente~ normali conferida al individuo para colaborar en el 
funcionamiento de un servicio público. 

Nosotros diríamos, que es funcionario, empleado, tra
bajador o servidor público toda persona física que preste al 
Estado un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud de nombramiento expreso o aceptacion tácita del pr2 
pio Estado, o por causa de elección. 

Serán llamados funcionarios, empleados, trabajadores, 
o servidores públicos permanentes, aquellos a cuyas funciones 
la Ley no fije plazo extintivo o que por su naturaleza sean 
continuas. Quienes ejerzan funciones públicas que no tengan -
estas características serán denominados esporádicos. 

Para nosotros, cualquiera que sea el origen del cargo 
y sus características de onerosidad o gracia, y la naturaleza 
y límite temporal de la función o servicio que presten, los -
funcionarios, empleados, servidores o trabajadores públicos -
integran una sola categoría laboral frente al Estado democrá
tico y frente al público. Lás denominaciones de "alto funcio
nario", "ejecutivo", "secretario", "oficial", etc., son dis-
tinciones sin trascendencia para el Derecho y sólo tienden a 
la identificación de las tareas realizadas, a la jerarquiza-
ción de su importancia o al señalamiento del respeto que se -
les deba, pero, repetimos, no inciden en la conformación de -
su especial calidad netamente jurídica. 

(7) Principios Generales de Derecho Administrativo, B.A., 1942. 
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. b) El Asoecto Laboral está representado por las pres-
taciones que se han establecido en beneficio de los empleados 
y funcionarios públicos, en cuanto a los servicios que pres-
tan y que desde este ángulo pueden estimarse como trabajnco-
res, equiparándose la divi~iqn administrativa de funcionario~ 
y empleados (los primeros a su vez en alcos funcionarios, Ej.: 
los del Artículo 108 Constitucionales¡ y ordinarios, en nues
tro sistema los que carecen de fuero constitucional) con la -
que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta~o 
realiza entre Trabajadores de Confianza y Trabajadores de Ea-
!.!• 

Por tanto, todo aquéllo relativo a jornada de traba-
jo, descansos, vacaciones, salarios, ascensos, permanencia en 
el empleo, derechos de asociación y de huelga, etc., están e!! 
cuadrados en las relaciones laborales de los funcionarios y -
empleados públicos. 

e) Finalmente todavía podemos establecer un tercer 
sector, si queremos obrar con rigor, y es el relativo a la 
seguridad social a que se refiere la fracción XI del apartaco 
B del referido Artículo 123 Constitucional, y que ha sido re
glamentado en un ordenamiento especial, es decir, la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado de 28 de diciembre de 1959. 

En consecuencia, todo lo relativo a servicios médicos, 
préstamos, pensiones de jubilación, vejez, etc., entran den-
tro de este tercer sector • 

En consecuencia, podemos considerar que el Derecho B~ 
rocrático está integrado por un conjunto bastante complejo de 
disposiciones, que pertenecen a tres sectores, es decir, ad-
ministrativo, laboral y de seguridad social, y que por ello -
hemos sostenido que debe considerarse como una disciplina au
tónoma (Panorama de los derechos procesal del trabajo y pro--
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Erocesal burocrático, en Revista Mexicana del Trabajo, junio 
de 1965, pp. 27 y ss.) 

Procedimiento en el Abandono de Empleo. 

Para el enunciamiento del procedimiento que a conti-
nuaci6n se describe, hemos tomado en consideración el seguido 
en el Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Penal 
de la Ciudad de México: 

1°.- Falta cometida por el empleado en cualquiera de 
sus dos aspectos, como ya lo hemos señalado anteriormente. 

2°.- Se levanta una acta por el Secretario de Acuerdos 
en la que se hace constar el momento o la fecha en que fueron 
abandonadas las labores, tanto como de que forma. 

3°.- Con base en esa acta se determina a través de un 
acuerdo dictado por el titular de la dependencia para los e-
fectos del nombramiento, cese y substituci6n del empleado. 

4°.- Dictado dicho acuerdo se avisa al pagador de la 
baja correspondiente. 

5°.- Se da aviso por el Titular de la Dependencia de 
la baja y el nuevo nombramiento al Departnmento Administrati
vo para que a su vez el Departamento Administrativo comunique 
la baja a las dependencias de Servicios Sociales, como por e
jemplo el ISSSTE. 



38 

El Derecho Burocrá~ico local. 

El ejemplo del ordenamiento federal ha siao seguido -
por varias entidades federativas, que han es~ructurado las re 
laciones de los órganos oficiales locales con sus funciona--:'." 
rios y empleados de acuerdo con los mismos lineamientos que -
la Federación e inclusive han establecido Tribunales de Arbi
traje para derimir las controversias respectivas. 

Podemos señalar a Baja California, Ley del Servicio -
Civil de los Trabajadores al Servicio de los poderes del Es-
tado y de los Municipios de Baja California, de 5 de diciem-
bre de 1955. 

Chiapas, Ley de Servicio Civil del Estado de Chiapas 
de 6 de enero de 1967. 

Chihuahua, Ley Reglamentaria de las relaciones entre 
los Trabajadores al Servicio de la Municipalidad y del Ayun-
tamiento de Chihuahua, del 5 de enero de 1968. 

Durang2, Estatuto Jurídico de los Trabajadores al SeE 
vicio de los Tres Poderes del Estado, de 28 de junio de 1967. 

Hidalgo, Ley de los Trabajadores al Servicio de los -
Poderes del Estado de Hit::algo, de 30 de diciembre de 1956. 

Nuevo León, Ley del Servicio Civil del Estado de Nue
vo León de 5 de junio de 1948. 

Querétaro, Ley del Servicio Civil de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes y de los Ayuntamientos del Estado 
de Querétaro de 16 de diciembre de 1954. 

Tlaxcala, Estatuto Jurídico de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes y de las ~un1c1palidades del Estado, 
de 5 de diciembre de 1957. 

Zacatecas, Ley de Servicio Civil de los Trabajadores 
al servicio del Estado de Zacatecas, de 9 de septiembre de 
1950. 



CAPITULO IV. 

EL ABANDONO DE EMPLEO COMO DELITO. 

NOCION DEL DELITO DE ABMIDONO DE EMPLEO BUROCRATICO, EN 

EL DERECHO PENAL MEXICANO. 

El delito dei abandono de empleo de los trabajadores 
y funcionarivs públicos surge dentro del campo del Derecho P~ 
nal, en virtud de que es necesario que todo servicio público 
como tal, deb·a prestarse por parte del Estado en forma obli-
gatoria y además debiendo ser los servicios continuos, debién 
dose entender que no deben existir lapsos· en la prestación :
por parte del Estado, ni interrupción dentro de los horarios 
previamente autorizados y establecidos. 

Fernando Castellanos Tena, dice que el Derecho Penal 
"Es la rama del derecho público interno relativo a los deli-
tos, a las penas y a las medidas de seguridad, que tiene por 
objeto la creación y la conservación del orden social" '(l) 
por tanto siendo esta su finalidad, es indispensable que el -
Estado vaya creando las normas jurídicas penales conducentes 
para protección de determinados bienes. 

Cuello Calón señala 'al respecto "El derecho del estado 
a definir los delitos y a determinar, imponer y ejecutar las 
penas y demás medidas de lucha contra la criminalidad" (2). 

(1) Castellanos Tena, Fernando, 
Lineamientos del Derecho Penal, IV Ed.·, México, 1963, Pág. 
19. 

(2) cuello Calón. 
Derecho Penal, XIV Ed., Barcelona, 1964, Pag. 8. 
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'"t· ... 

PnrB poder iniciar el estudio sistern~c1cc ¿el ~~l!~o 
de r.bandonc ce empleo de los emplct,C:o.e- y fur:cicn::ir.i0f l \:rli-
cos, debemos ver los componentes cel elc:-.cr:t.o objc'..i·::..'. 

Primeramente, para la integración del elorrcnl0 cb:~L1 
vo del delito concurren una acción o una emisión, las c:;lEs
tiencn que existir, pues sin su presencia no pocria conccí:1r
se el delito. 

El l\rticulo 7' del Código Penal, establece "!Jclito es 
el acto u omisión que sancionan las Leyes Pendes". 

Los estudiosos del Derecho, la Doctrina, han ccnsiCe
rado a la acción y a la omisión como la; formas de manifc·: t~:-
ci6n de conducta. 

Pero determinada conducta huffiana no es suficiente pr
ra constituir el primer elemen~o esencial 'ªl eelito. Se ne-
cesita aóemás un resultado, un efecto de la conducta, el cual 
puede ser formal o material. 

La conducta y el resultado no daben confuncirsc nun-
qt:e no tengan una vida independiente¡ debe existir er.tre nr:.-
b~ s una relación de causalidad a la cual se le denomina ntxo 

Antclisei ser.ala "que el estudio del elemento ohjc.ti\·o 
del delito se diversifica en tres indagaciones: La ConQuct~. 
el rGsultado y l<i relación de causaliciad" (3). 

Para Porte Petit el elemento objetivo puede proscnLar
se en dos formas diversas: Conducta o hecho. 

(3) Antolisei, Francisco, Manual de Derecho Penal, Argentina, 
UTEHA. 
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Se habla de conducta, cuando se está frente a un de-
. lito de mera conducta: y de hecho se usa para denominar los -
celitos de resultado material, pudiéndose usar cualquiera de 
estcs términos según el caso de que se trate. 

El hecho comprende: 
1°.- Una Conducta, 
2º.- Un resultado material, 
3°.- Una relación de causa a efecto. 

Asimismo se dice que el hecho cobra vida cuando se 
realizan los supuestos objetivos enmarcados en el tipo. 

Antolisei señala "que son delitos de pura ponducta (o 
de simple comportamiento) los delitos que se perfecéionan con 
la realización de una determinada acción u omisión: por el 
contrario, se denominan de resultado aquellos en que se exige 

'para la consumación, la verificación de un determinado efec-
to, distinto de la acción u omisión" (4). 

Por conducta entendemos "un hacer voluntario o un no 
hacer voluntario o no voluntario" (5). 

Ese hacer o no hacer voluntario, se debe referir a 
los actos externos realizados por el individuo y en el caso -
que nos ocupa por el empleado o funcionario público. 

Esto se debe a que al derecho penal no le interesan -
los actos puramente internos, debiC:o a d;ue el acto psíquico -
imposible de traducirse en comportamiento externo, no es puni 
ble nunca. 

(4) Antolisei, Francisco, Manual de Derecho Penal, Argentinn, 
U'L8!.'.\, rág. lS3. 

(5) ror~e Pctit, Celestino, Ao~ntes ce la parte General de 
D2~·ccho Penal, J.:exico, 1969, Pag. 295. 
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En consecuencia, sólo le interesa al Derecho Penal a
quél comportamiento que se manifiesta exteriormente y produce 
una conducta típica. 

Por otro lado, ni las cosas, ni los animales, ni aún 
las personas jurídicas pueden.delinquir, siempre será una pe~ 
sona humana, ya sea el dueño de un animal, o el representante 
de la persona jurídica quien delinca. 

El Abandono de funciones públicas constituye un delito 
en los términos del Articulo 212 del Código Penal (6) que di
ce: 

Articulo 212.- "Se impondrá de tres días a un año de 
prision y multa de cincuenta a !':J.Uinientos pesos, a los funci.e, 
narios o empleados públicos que incurran en las infracciones 
siguientes: 

v. Al que sin habérsele admitido la renuncia de una -
comisión, empleo o cargo, o antes de que se presente ln per-
sona que haya de reemplazarlo, lo abandone sin causa justifi
cada. 

Existiendo varios delitos que emanan precisamente del 
carácter de funcionario o emplead.o, tales como el ejercicio -
indebido de funciones, el abuso de autoridad, el de coalición 
de funcionarios, el cohecho, el peculado, etc., en que el Es
tado estable.ce delitos y penalidades especiales para actos u 
omisiones que derivan de la relación de servicio entre el Pª!. 
ticular y el Estado. 

Encontramos en la "Ley'de Responsabilidades de funci2 
narios" en el Capítulo II denominado, De los delitos oficia-
les de los demás funcionarios y empleados de.la Federación y 
del Distrito y Territorios federales, debiendo entender cuan-

(6) Notas de clase del Curso de Derecho Administrativo, Segun
da Parte, de José Diego Espinoza Reguera. 1969-1970, México 
D. F. 
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do dice de los demás, los. que no se han incluido anteriormente 
resultando los empleados y funcionarios públicos ya que los 
anteriormente incluidos son los altos funcionarios que tienen 
otra jerarquía y distintas prerrogativas. 

Ley de Responsabilidades de funcionarios, Artículo 18 
dice: "Son delitos oficiales de los funcionarios y empleados de 
la Federación y del Distrito y Territorios Federales no com--
prendidos en el Artículo segundo de esta Ley: 

V Abandonar, ·sin causa justificada el empleo, cargo o 
comisión que desempeñen, sin haber renunciado, o antes de que 
se les sea comunicada la admisión de su renuncia o se presente 
la persona que deba substituirlos". 

Artículo 19 dice: "Las sanciones aplicables á los del!_ 
tos enumerados en el Artículo anterior son las siguientes": 

1.- Para los comprendidos en las fracciones I a VI, 
prisi6n de 3 días a un año y multa de 50 a 500 pesos: 

Artículo 22 dice "En todo lo que no pugne con las dis
posiciones de la presente ley, son aplicables las reglas con-
signadas en el Código Penal". 

En términos generales. las ideas antes expuestas han -
sido recogidas por la Suprema Corte al establecer la siguiente 
tesis Jurisprudencia! (1917-1965 Cuarta Sala, tesis. 192, pég. 
180) "Los actos de las autoridades administrativas que tengan 
por objeto el cese o remoción de un empleado público, se pre-
sumen ejecutados para el mejor servicio, como una de las fun-
ciones primordiales conferidas al Estado, por lo que en contra· 
de esos actos, ne procede la suspensión, ya que de otorgarse, 
se· perjudicaría al interés general y el de la sociedad, a la -
que importa el correcto y normal funcionamiento de las insti-
tuciones. 

En Tesis General, la Constitución considera responsa-
ble de toda clase de delitos y faltas a los funcionarios públ!, 
cos, incluyéndolos así en el principio de la igualdad ante la 
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Ley, no obstante, la Constitución ha querido que durante el -
tiempo en que desempeñen sus funciones, algunos de esos funcio 
narios no pueden ser perseguidos por los actos punibles que -
cometieren. a menos que previamente lo autorice la correnpon-
diente Cámara de la Unión, de este modo el sistema .•.. no exi
ge la impunidad de los funcionarios, sino sólo su inmunidad 
durante el tiempo del encargo. (7) 

Diciendo que la responsabilidad de los funcionarios -
públicos es acogida por la Constitución en tesis general, por
que hay un caso de excepción: el de la impunidad de que disfr~ 
tan los diputados y senadores por las opiniones que rnanif ies-
ten en el desempeño de sus cargos. 

Tal inmunidad, po~ cuanto su destinatario esté exenco 
.de la jurisdicción común, recibe el nombre de fuero, evocando 
así aquellos antiguos privilegios que tení~n determinadas per
sonas para ser juzgadas por tribunales de su clase y no por la 
justicia común. 

El fuero, al constituir un régimen de excepcion, .sólo 
se otorga a los funcionarios que limitatívamente señala, de -
manera que no puede entenderse a otros funcionarios por alto -
que se considere sú investidura. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, en su Artículo 1" dice: "La presente Ley es de observan
cia general para los titulares y trabajadores de las dependen
cias de los Poderes de la Unión, de los Gobiernos del Distrito 
y Territorios Federales1 de las Instituciones que a continua-
ci6n se enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, Juntas Federales de Mejoras M!! 
teriales, Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería Nacional, 

(7) Tena Rarnírez, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, Mé
xico, Porrúa, 1968, Pág. 523. 
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Instituto Nacional de Protección a la Infancia, Instituto Na-
cional Indigenista, Comisión Nacional Bancaria, Comisión Nacio 
nal de Seguros, Comisión Nacional de Valores, Comisión de Ta-=
rifas de Electricidad y Gas, Centro Materno-Infantil "Maximino 
Avila Camacho" y Hospital Infantil; así como de los otros orga 
nismos descentralizados, similares a lo's anteriores que tenga'ñ' 
a su cargo función de servicios . públicos" . 

De la lectura del Artículo anterior se desprende que -
la Ley es aplicable no solamente a los trabajadores de los or
ganismos estatales, sino que, a diferencia de los estatutos 
anteriores, también lo es a servidores de organismos para es-
tatales, el Artículo 4º indica que "Los trabajadores se divi-
den en dos grupos: de confianza y de base", y el Artículo 8°,
que quedan excluidos del régimen de la Ley· los empleados de 
Confianza, así como los miembros del Ejército y la Armada Na-
cional, con excepción de personal civil del Departamento de la 
Industria Militar, el personal militarizado o que se militari
ce legalmente; los miembros del servicio exterior mexicano: el 
personal de vigilancia de los establecimientos penitenciarios, 
cárceles o galeras; y aquéllos que presten sus servicios me-
diante contrato civil o estén sujetos a pago de honorarios. 

Por lo que hace a los empleados de confianza que con-
forme al Artículo 1°, quedan excluidos de la Ley, no se da un 
concepto general, sino que el Artículo 5° hace una ~arga enu-
rneración en que quedan comprendidos. 

La determinación del trabajador de base se hace por 
exclusión: son trabajadores de base los que no se encuentran -
incluidos en la enumeración del Artículo Sº o en las excepcio
nes con~enidas en el Articulo s•. 

La diferencia fundamental entre trabajadores de base y 
de confianza se encuentra en la inamovilidad de los primeros. 

En la relación de trabajo de los trabajadores al servi
cio del Estado, encontramos que su objeto se traduce en pres--
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taciones y contraprestaciones recíprocas, teniendo el indivi-
duo. la obligación de prestar una determinada actividad: el Es
ta~o da obligación de asegurarle un tratamiento económico y -
los beneficios preceptuados por el derecho objetivo, siendo 
indudable que el contenido qe la relación está fijado unilate
ralmente por el Estado sin intervención alguna del individuo, 
siendo suficiente para la existencia del vínculo contractual -
que de la relación nazcan derechos y obligaciones recíprocas. 

Al respecto, el Artículo s~ de la Constitución estable 
ce que "Nadie podrá ser obligado a prestar' trabajos personale-; 
sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo 
el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el -
cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del -
Artículo 123 constitucion.al". 

Pero en la fracción II del mismo Articulo s 0 ·constitu
cional nos dice "En cuanto a los servicios públicos sólo oo--
drán ser obligatorios en los términos que establezcan las Leves 
respectivas, el de las armas y los de jurado, así como el de-~ 
sempeño de los cargos consejiles y los de elección popular, 
directa o·indirecta. Las funciones electorales y censales ten
drán carácter obligatorio y gratuito, los servicios profesio-
nales de índole social serán obligatorios y retribuidos en los 
términos de la Ley y con las excepciones que ésta señale. 

Nuestro Derecho acepta la tesis general: el Estado no 
puede imponer coactivamente la relación de servicio o·de fun-
ci6n pública fuera de los casos limitativamente señalados en -
la Constitución. 

Resultando que en la relación de servicio o de función 
pública, el interés fundamental lo constituye el interés gene
ral1 siendo el interés del empleado o funcionario un interés -
secundario, y por lo tanto subordinado a aquél, estando el CO,!l 

tenido de la obligación del empleado o funcionario público pr~ 
determinado por las leyes (Latu Sensu), las cuales pueden ser 
modificadas por el Estado, y por lo que hace a los salarios o 
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emolumentos, se encuentran establecidos en el presupuesto de -
egresos pudiendo ser modificados por el mismo. 

Por lo que toca a las responsa~ilidades derivadas del 
incumplimiento, no se limitan a la civil de que habla el Artí
culo s~ Constitucional, sino que revisten caracteres especia-
les contemplados por la Ley de Responsabilidades de Funciona-
ríos y Empleados de la .Federación, Código Penal y reglamentos 
especiales, responsabilidades que tampoco son resultados de un 
pacto sino impuestas unilateral y autoritariamente por el Esta 
do, en atención al interés general que constituye su objeto. -

se ha dicho con razón que el cumplimiento de las obli
gaciones del empleado no es ejecución del contrato, sino pres
tación de fidelidad: y respectivamente, su violación no es ruE 
tura del contrato, sino culpa disciplinaria o en el caso de 
abandono de empleo pena disciplinaria. 

Según lo que hemos expuesto la relación de trabajo en
'tre empleados y funcionarios de base y Estado es una relación 
que se establece en bien del interés general que constituye el 
fin del Estado, que fue lo que inspiró a los legisladores de -
La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en 
la relación de servicio como lo hemos entendido el interés fun 
damentalmente tutelado por el derecho objetivo, es sl interés
general. 

Obteniendo como resultado de todo lo anteriormente ex
puesto que DELITO es: "El acto u omisión que sancionan las le
yes penales", siendo tipificado el abandono de empleo de los -
.funcionarios y empleados públicos en el Código Penal, Artículo 
212, Fracción V, y en la Ley de Responsabilidades Oficiales, -
además de la alusión hecha por el Articulo 22 de la misma Ley, 
y habiendo demostrado la constitucionalidad de dichos precep-
tos resulta ser el abandono de empleo por los empleados y fun
cionarios públicos un delito tipificado, penado y constitucio
nal, más no practicado. 



CAPI'l'1.J1,0 V. 

PRINCIPALES TESIS DEL TRIBtiNl>L FEDI:RhL DE cm;cILihCICN 

Y ARBITRAJE SOBRE EL l't.Bl1..fü'.IO~;o DE 1-.:!·:rLEO. 

Abandono de emoleo. Caso en ai:e no existe. (,;rt.46-1). 
No se·configura el ahand0no de empleo cuanóo el emoleaeo no tic 
ne la posesión física y legal del trabajo para el ~ual ha sico
nombrado. (Laudo: Exp. Nº 44/54 .e. Guillermo Hamerson Ramos Luna 
vs. C. Jefe del Departamento del Distrito Feceral). 

Abandono de emoleo. Caso en cue no existe. (l.rt.46-I). 
No incurre en abandono de .empleo el trabajador que gozando cíe 
licencia para atender asuntos sindicales, no acata las comuni
caciones que le gire el Titular para que se incorpore al desem 
peño de sus labores. (Lauao: E>:p. !!:º 238/<;3. car los cas'::.ro F.uz 
Vs. Srio. de Educación Pública • .Marzo ce 1942). 

Abandono de ernnleo. Imposibilidad de incurrir en. (hrt, 
46-I.) Un trabajador no puede incurrir en el abandono ce un er.-:· 
pleo que no estaba desempeñando por circunstancias que no le -
son imputables. (Laudo: Exp. Nº 291/960. Roberto Hernández 
orozco Vs. Srio. de Comunicaciones y Transportes). 

Abandono de emoleo. Naturaleza del. (Art. 46-I.) El 
abandono de empleo a que se refiere la fracción ! del artículo 
44 estatuario, lleva irnplícico sie~pre, la fal~a de cumplimien 
to del contrato de frabajo, teniendo l:s~incas co¿alidades, 
pues puede consistir en una ma~ifestac1on expresa de voluntad 
del trabajador de no continuar labo~anéo en el effipleo~ en una 
manifestación tácita de su voluntad que por una acti~~¿ física 
revela su deseo de ya no seguir trabajando al servicio del pa
trón, o por una manifestación tácita de voluntad implícita en 
la causal que tanto la Ley Federal del Trabajo como el Estatu-
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to Jurídico caracterizan por tener el trabajador más de tres -
faltas consecutivas en un mes, ya que la Ley ha querido fijar 
este término como máximo para que se tenga por consumado el -
abandono, siendo ésta una resolución jure-et-jure. Otra moda-
lídad del abandono de empleo se caracteriza porque el trabaja
dor que teniendo a su cuidado una función delicada o peligrosa 
que requiere la presencia constante en el.trabajo, abandona 
esta función aunque sea por breves instantes y en esos instan
tes se ocasiona un perjuicio; y en tratándose de esta última -
modalidad, es el elemento perjuicio el constitutivo del aben-
dono. (Laudo: Exp. Nv 233/58. c. Sara Ruvalcaba González Vs. 
c. Srio. de Salubridad y Asistencia.) 

Abandono de emoleo. Naturaleza del. (Art. 46~I) Es 
erróneo el criterio de que el factor tiempo determine la exis
tencia de la causal de abandono de empleo a· que se refiere el 
Articulo 44 fracción I del Estatuto de los Trabajadores al Se~ 
vicio de los Poderes de la Unión, pues la Cuarta Sala de la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ejecutoria de fecha 
2 de febrero de 1950, sostiene que de ser tal la connotación -
de abandono de empleo, el Estatuto habría incurrido en una evi 
dente redundancia porque el inciso b) de la fracción V del mi~ 
mo precepto, señala como causal de cese, las faltas consecuti
vas de un trabajador por más de 3 días a sus labores y conclu
ye que la connotación correcta se desprende de la naturaleza ~ 
de las funciones encomendadas al empleado público, de suerte -
que el abandono depende del hecho de permanecer o de ausentar
se del lugar del trabajo de atender o desatender una función -
con perjuicio del Estado o de terceros y que es este factor, -
el perjuicio, el que decide la cuestión que se estudia aunque 
la separación de la función sea momentánea. (Laudo: Exp. Nº 
427/47. José Fernández de Jáuregui vs. Srio. de Hacienda y Cr! 
dito Público.) 



50 

, Abandono de ernoleo. Naturaleza del. (Art. 46-1.) Para 
que exista la causal de abandono de empleo, no es suficiente -
que el trabajador deje de concurrir a sus labores, sino que se 
requiere, además, como requisito sine qua non que con esta omi 
sión se cause perjuicio al Estado o a terceros, cosa que en el 
presente caso no lo alegó el Titular demandado ni mucho menos 
lo probó. (Laudo: Exp. Nº 334/55. c. Luis Rangel Boria Vs. - -
Srio. Educación Pública). 

Abandono de empleo. Por cambio de adscrioción. (t.rt:.s. 
46-I y 16.) Es procedente el cese de un trabajador por abando
no de empleo, si éste no obedece las órdenes que se le dan en 
el sentido de que pase a prestar sus servicios a un lugar dis
tinto de aquél en donde reside, máxime si se le proporcionó el 
numerario para el traslado de su familia; pues si bien es cíe.E_ 
to que el artículo 13 del Estatuto le da derecho a ello, no 
existe razón alguna para que se resista a tomar posesión de su 
nueva adscripción, quedando, naturalmente, expedito el camino 
para el ejercicio de la acción tendiente al cumplimiento del -
derecho a que se le cubran los gastos de transporte del menaje 
de casa o el pasaje de sus familiares, después de cumplimenta
da la orden de cambio de adscripción. (Laudo: Exp. Nº 314/SB. 
c. Samuel Mercado Gutiérrez Vs. c. Srio. Educación Pública). 

Abandono de empleo. Por no presentarse a reanudar labo
res al expirar una licencia. (Art. 46-I.) Constituye abandono 
de empleo el hecho de que un trabajador que disfrutó de una l~ 
cencia y pide prórroga de la misma, que le es negada, y a pe-
sar de ello no se presenta a reanudar sus labores (Laudo: Exp. 
241/55. c. Alfonso Solís Esquivel vs. Secretario de Hacienda y 
Crédito Público.) 

Abandono de empleo. Por término de licencia. (Art. 46-I) 
Hay abandono de empleo cuando un trabajador que ha disfrutado 
de una licencia no se presenta a reanudar sus labores al con-
cluir ésta, aun cuando haya solicitado prórroga de la misma, y 
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ésta se encuentra en trámite, es decir, no resuelta. (Laudo: -
Exp. 77/54. ·c. Damián carpio Labastid? vs. Srio. Educaci6n Pú
blica.) 

Abandono de empleo. Requisito para que se configure el. 
(Art. 46-I.) Para que exista el abandono de empleo es necesa-
rio que el trabajador tome posesi6n del mismo de acuerdo con -
lo establecido por el artículo 44, fracci6n I del Estatuto Ju
rídicoi pues al no tomar posesión del empleo, por esta circun~ 
tancia se demuestra que no pudo existir el hecho de abandonar 
un empleo, que aún no se ha desempeñado, incurriendo en todo -
caso en un acto de desobediencia. (Laudo: Exp. Nº 318/55. 
c. Secundino Martínez L6pez Vs. Srio. Hacienda y c. P.) 

o 

' ' 

, - ~. -~--·-



CAPITULO VI. 

PRINCIPALES EJECUTORIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION, SOBRE EL ABANDONO DE EMPLEO DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Abandono de empleo. (Art. 46-I.) No s6lo el factor pe!. 
juicio es determinante en la causal de abandono de empleo. 
Bien en concordancia o separadamente, existen otros elementos 
como causal que configuran el aba.ndono de empleo, pues existen 
cargos públicos que tienen asignadas funciones que por su mis
ma índole no pueden ser desatendidas sin perjuicio p~ra el pr.2_ 
pío Estado o para los particulares y es a esas circunstancias 
lesivas a las que debe atenderse para ~efinir si queda integr~ 
da o no la causal de cese por abandono de empleo. El abandono 
de empleo puede consistir en que un trabajador desatienda por 
un lapso más o menos prolongado sus funciones, es decir, que -
se abstenga de ejercitarlas o de realizar los actos que las 
constituyen, o bien en la desatención momentánea o por un bre
ve periodo de las mismas y en este último caso y en virtud de 
la naturaleza de tales funciones, se causa un perjuicio al Es
tado o a terceros, en la inteligencia de que en el segundo ca
so, debe probarse la existencia del perjuicio concreto que se 
ocasionó, en tanto que en el primero, dicho perjuicio es gené
rico y no requiere prueba, estando constituido por la no rea-
lizaci6n de la función encomendada por la que se paga al em--
pleado una retribución. (Ejecutoria: Informe de Labores del 
Tribunal de Arbitraje, 1963. p, 10. - A. D. 5676/57 y 5714/58. 
Sria. de Bienes Nacionales vs. Tribunal de Arbitraje. Tercero 
.perjudicado: Francisco de la Vega Alvarez. Exp. Laboral 
172/55.) 

Abandono de empleo. (Art. 46-I.) Si bien se ha sostenJ:. 
do que no puede hablarse de abandono•de empleo en el caso de -
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un empleado público designado para un nuevo cargo y que no ha 
tornado posesión de él, por ser imposible que abandone lo aue -
aún no tiene, no ocurre lo mismo cuando el empleado ya de~em-
peña determinado cargo y simplemente se le ordena que pase a -
ejercer las funciones inherentes al mismo, en diverso sitio, -
pues su adscripción a otro fugar del país no implica un nuevo 
nombramiento que a su vez entraña la necesidad de entrar en eo 
sesión del puesto, y al rehusarse a obedecer las instruccion~~ 
que se le dan, puede incurrir en abandono de empleo, si no ~i~ 
ne una excusa legalmente válida para negarse a acatar tales 
instrucciones. 

De manera que, si como acontece en la especie, el de-
mandante fue cambiado de adscripción y se rehusó a obececer 
las instrucciones que se le dieron para que pasara a laborar -
al puesto de su nueva adsc~ipción, es indudable que al haber· -
dejado de asistir a su trabajo poi· más de tres cías ccnsect:ti
vos, (9, 10, 11 y 12 de septiembre de 1953). sin tener t:r.a e:·:
cusa legalmente válida para el lo incurrió en abandono ce e::-.--
pleo, circunstancia que le da plena legalidad al cese qce con 
ese motivo le fue dictado. (Ejecutoria: Informe de Labores del 
Tribunal de Arbitraje, 1963, p. 10. A. D. 892/57. Srio. de Eco 
nomía.) 

Abandono de empleo. (Art. 46-I.) Si un trabajador es~á 
desempefiando una plaza y el Titular lo comisiona a lugar ¿is-
tinto, debe obedecer la orden, quedando en libertad de p=c~c-
ver ante el Tribunal de Arbitraje, la nulidad de la orden ce -
cambio; pero en tanto obtiene esta resolución, debe acatar el 
acuerdo del titular y no haciéndolo, incurre en abandono de es 
pleo. (Ejecutoria: Informe de Labores del Tribunal de Arbitra
je, 1963, p. ll. A. D. 5821/58. Alfonso Larios Larios. Tercero 
perjudicado Srio. de Hda. y Crédito Público). 

Empleados públicos. Abandono de ernoleo y faltas ¿e a-
sistencia a las labores. (Arts. 46-I y 113-I.) Coreo de acue=co 
con el artículo 41, fracción I. inciso g), del Estatuto Jurí--
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dico, es un derecho del trabajador el volver a ocupar el pues
to de base del que se había ausentado para desempeñar un pces
to de confianza. cuando ha sido cesado en este último y no se 
presenta desde luego al empleo de base del que es titular, no 
puede decirse que está faltando a sus labores o que abandone -
el empleo, pues se requiere que previamente haya tomado pose-
si6n de éste para que su inasistencia pueda calificarse como -
una de las .dos causales ya enunciadas. Lo que puede tomarse en 
cuenta en su contra es el término de prescripción, que confor
me a la ley, puede extinguir el derecho que tiene para vol•1er 
a ocupar su puesto de base, pero no tenérsele como faltista a 
un empleo que no está desempeñando, y al cual puede volver op
tativamente. (Ejecutoria: B. I. J., Núm. 97, p. 434, de 2 de -
septiembre de 1955.- A. D. 320/1955.- Jefe del Departamento 
del Distrito Federal. - 26 ·de agosto de 1955.) 

Empleados públicos. Abandono de emoleo. (Art. 46-I.) -
El abandono de empleo por parte de los servidores del Estado no 
puede consistir en la sola falta de asistencia a las labores -
porque el Estatuto Jurídico establece distinción entre las dos 
situaciones, de manera que el abandono de empleo es un hecho -
independiente de la duración de la ausencia por parte del em-
pleado, ya que, si efectivamente se desatienden en labores in.e_ 
plazables, el abandono puede consumarse en una hora de dejar -
el puesto, siendo el factor perjuicio el que determina el aba~ 
dono y no la ausencia propiamente dicha. Por tanto, cuando se 
despide a un empleado público por causa de abandono, debe de-
mostrarse que efectivamente dejó de desarrollar la actividad -
inaplazable que le estaba encomendada, sin que haya necesidad 
de que ésto'ocurra en determinado número de días, pero sí que 
c'aus6 perjuicio con el abandono. (Ejecutoria: B. I. J., Núm. 
115, p. 152, de1 1·1° de marzo de 1957. -A. D. 972/1965. Secre-
tario de Agricultura y Ganadería. R. el 14 de febrero de 1957.), 
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Empleados públicos. Abandono de empleo por los. (Art. 
46-I.) Para que se realice el abandono de empleo que el Esta-
tuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión 
señala como causa justificada para dar por terminados los efe.s_ 
tos del nombramiento, es preciso que el empleado, se encuentre 
en posesión del cargo, ésto es, desempeñando las funciones o -
labores inherentes al mismor por tanto, no es exacto que si un 
empleado fue promovido de un puesto de base a uno de confianza 
y al ser cesado en el segundo no vuelva de inmediato a ocupar 
el primero, tiene que considerarse que incurrió en abandono -
que justifica su despido. (Ejecutoria: B. I. J., núm. 121, p. 
561, de 2 de septiembre de 1957.- A. D. 5152/ 1956. Secretario 
de Hda. y Crédito Público. R. el 8 de agosto de 1957.) 

Empleados públicos. Abandono de empleo. (Art. 46-I.) -
Si bien se ha sostenido que no puede hablarse de abandono de -
empleo en el caso de un empleado público designado para un nu_I! 
vo cargo y que no ha tomado posesión de él, por ser imposible 
que abandone lo que aún no tiene, no ocurre lo mismo cuando el 
empleado ya desempeña determinado cargo y simplemente se le º!:. 
dena que pase a ejer~er las funciones inherentes al mismo, en 
diverso sitio, pues su adscripción a otro lugar del país no Ífil 
plica un nuevo nombramiento que a su vez entraña la necesidad 
de entrar en posesión del puesto, y al rehusarse a obedecer 
las instrucciones que se le dan, puede incurrir en abandono de 
trabajo, si no tiene una excusa legalmente válida para negarse 
a acatar tales instrucciones. (Ejecutoria: B. I. J., núm. 133, 
de 2 de septiembre de 1958. - A. D. 6808/1956. Secretario de -
Comunicaciones y Obras Públi~as. R. el 18 de agosto de 1958.) 

Empleados públicos. En qué consiste el abandono de em
aleo. (Art. 46-I.) El abandono de empleo que como causa de ce
se seHala la fracción I del articulo 44 del Estatuto de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, puede co~ 
sistir en que el trabajador desatienda por un lapso más o me--
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nos.prolongado sus funciones, es decir, que se abstenga de e-
jercitarlas o de realizarlos actos que las constituyen, o bien 
en la desatenci6n momentánea o por un breve periododelas mis
mas, si en este caso y en.virtud dela naturaleza de tales fun
ciones se causa un perjuicio· al Estado o a terceros, en la in
teligencia de que en el segundo caso debe probarse la existen
cia del perjuicio concreto que se ocasionó, en tanto que en el 
primero di~ho perjuicio es genérico y no requiere prueba, es-
tanda constituido por la no realización de la función encomen
dada por la que se paga al empleado una retribución. (Ejecuto
ria: B. I. J., núm. 138, de 2 de febrero de 1959.- o. 5676/1957. 
Srio. de Comunicaciones y Obras Públicas. R. el 5 de enero de 
1959.) 

Trabajadores al Servicio del Estado, Abandono de em--
pleo inexistente, cuando el trabajador se encuentra privado de 
su libertad. (Art. 46-I.) Si los superiores de un empleado se 
manifiestan informados de la causa de la ausencia y la suspen
si6n del contrato de trabajo de aquél, originadas por causas -
ajenas a la voluntad del trabajador, lo que es evidente en los 
casos de privaci6n de la libertad, es improcedente levantar 
acta de abandono de empleo, puesto que esto último requiere la 
intenci6n específicamente determinada de hacerlo, rescindirle 
su contrato de trabajo equivale a un despido injustificado. 
(Ejecutoria: s. J. F. 7a. Epoca, Vol. I, Sa. parte, 4a. Sala, 
p. 73.- A. D •. 4335/68. José Alfonso Jiménez cumdati. 30 de e-
nero de 1959,) 
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